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Carta del Alcalde 
 
 

No hay nada más poderoso que una ida a la que le ha llegado su momento.  
                                                                                                                                  Víctor Hugo 

 
 

Mientras hilo estas palabras, el mundo está viviendo una de las mayores crisis de su 
historia reciente. El COVID-19 ha puesto a prueba la condición humana y todo lo que 
ella implica. Nuestra economía está en suspenso, la política y la geopolítica son 
caminos inciertos, la educación en pausa, en prohibición abrazos y besos y los saludos 
modificados. Y la salud, ya sabemos suficientemente como está la salud.  
 
Sin embargo, esta gran crisis es una gran oportunidad para repensarnos, para 
reinventarnos como personas en particular y como humanidad en general, es una 
oportunidad para reconstruir aquello que gozaba de una aparente normalidad. Tal vez 
no íbamos por un buen camino y es hora de encaminarnos o de construir nuevos 
destinos, de pensar nuevas formas de vivir.  
 
4ÁÍÐÏÃÏ ÅÓ ÕÎÁ ÏÐÃÉĕÎ ȰÌÁ ÎÕÅÖÁ ÎÏÒÍÁÌÉÄÁÄȱ ÑÕÅ ÈÁÎ ÑÕÅÒÉÄÏ ÓÕÇÅÒÉÒ ÁÌÇÕÎÏÓȟ 
puesto que es una contradicción en sí misma.  La normalidad no puede ser nueva y 
mucho menos lo nuevo es normal, precisamente porque es una novedad.  
 
Lo que debemos hacer el volver a lo esencial en el ser humano, la consciencia humana 
deber ser ampliada a tal punto que, pueda crear una política donde el centro sea la 
búsqueda del bien común, con leyes justas que protejan los derechos humanos, para 
tener una sociedad de libre pensamiento y libre mercado; una consciencia capaz de 
crear una educación que potencie las inteligencias del estudiante, una conciencia con 
gran sentido de la afectividad hacia nuestros niños y nuestros adultos mayores; una 
consciencia ambiental que tome y cuide de manera responsable los recursos de 
nuestra casa común; una consciencia que cree sistemas de salud dedicados a la salud 
preventiva, un sistema donde la salud paliativa solo busque salvar y proteger la vida 
del paciente. Una consciencia que brinde un lugar digno dentro de la sociedad a 
campesinos, profesores, fuerza pública, médicos y amas de casa.  
 
Es por esto que de alguna manera yo agradezco esta oportunidad que nos ha regalado 
la Vida. Nuestro Plan de Desarrollo Municipal se presenta no en una época de cambio 
sino en un cambio de época. Por lo tanto, se abre una gran posibilidad de construir el 
Nuevo Ciudadano Roldanillense con el que tanto hemos soñado.  
 
Pensar un Plan de Desarrollo Municipal en medio de esta crisis mundial no es una 



 
 

 

tarea fácil, pero también, viéndolo desde otro punto de vista es una gran oportunidad 
para ser altamente innovadores, altamente adaptables y arriesgados para tomar otros 
caminos antes no recorridos. Para problemas nunca antes visto debemos crear 
soluciones nunca antes vistas. 
 
 
Este gran reto fue posible superarlo gracias a las once mesas de trabajo con las 
diferentes comunidades que se realizaron en los meses de febrero y marzo en toda la 
zona urbana y rural de nuestro municipio, una tarea que guarda gran similitud con la 
realizada en 2019, cuando construimos el programa de gobierno MI COMPROMISO ES 
CON ROLDANILLO para mi campaña como candidato a la alcaldía municipal. En este 
segundo recorrido por nuestro territorio, escuchamos cada una de sus inquietudes, 
éstas mismas las recopilamos y las transformamos en programas, teniendo en cuenta 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el Plan de Desarrollo Nacional, el Plan de 
Desarrollo Departamental y todos los desafíos de la cuarta revolución industrial que 
ya está con nosotros. Les hago entrega pues, del Plan de Desarrollo Municipal, 
NUESTRO COMPROMISO ES CON ROLDANILLO. Esperamos haber cumplido con sus 
expectativas.    
 
Este destino común que compartiremos durante los próximos cuatro años, es un 
compromiso colectivo, que exige lo mejor de cada uno de nuestros ciudadanos. 
NUESTRO COMPROMISO ES CON ROLDANILLO hace una especial apuesta por la 
construcción de una vez y para siempre, de nuestra triple vocación como territorio, la 
cual es, Agricultura, Turismo y Cultura. Queremos que este sea el principal motor que 
jalone los demás sectores generando así un desarrollo económico local, que redundará 
en empleos y en una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos Roldanillenses.   
 
NUESTRO COMPROMISO ES CON ROLDANILLO también busca convertir a Roldanillo 
en un referente de innovación y creatividad, de desarrollo social y económico 
cuidando el medio ambiente, de deportistas integrales y ciudadanos con gran sentido 
de pertenencia por nuestro territorio, también queremos dejar sentadas las bases 
para que poco a poco nuestro municipio sea un Roldanillo Bilingüe. Las anteriores 
características nos pondrán en una posición favorable para afrontar los grandes 
desafiaos de este cambio de época que estamos viviendo.   
 
El siguiente es un producto del esfuerzo de muchas manos es por eso que quiero 
agradecer de manera muy especial a todas las personas que hicieron parte en la 
construcción de nuestro Plan de Desarrollo Municipal. Infinitas gracias a toda la 
comunidad Roldanillense, a cada uno de los secretarios de despacho, al concejo 
municipal, al consejo territorial de planeación, al gobierno nacional, al Departamento 
de Planeación Nacional (DNP) a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 



 
 

 

(CVC) al gobierno departamental, al Departamento Administrativo de la Función 
Pública (DAFP), funcionarios de la alcaldía, al equipo colaborador dirigido por el 
secretario de Planeación municipal Juan Carlos Valencia e integrado por María 
Eugenia Vidal, Juan Guillermo Tabares, Jairo Herrera, Maria Alejandra Orjuela, Héctor 
Céspedes, Ciro Escarria Ruiz y Adrián Miranda Loaiza.  
 
)ÎÆÉÎÉÔÁÓ ÇÒÁÃÉÁÓ Á ÔÏÄÏÓ ÐÏÒ ÓÕ ÅÎÔÒÅÇÁȟ ÄÅÄÉÃÁÃÉĕÎ Å ÉÎÇÅÎÉÏȣ ÍÅ ÃÏÍprometo a 
dedicar todas mis fuerzas en el cumplimiento de cada idea para construir el mejor 
Roldanillo posible.   

 
 

  



 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

 
02/9%#4/ $% !#5%2$/ Ȱ0/2 -%$)/ $%, #5!, 3% !$/04! %, 0,!. $% 
DESARROLLO PARA EL MUNICIPIO DE ROLDANILLO ɀ VALLE DEL CAUCA 2020 - 
ςπςσ $%./-).!$/ ȰNUESTRO COMPROMISO ES CON ROLDANILLOȰȢ 
 
 
HONORABLES CONCEJALES: 
 
El Proyecto de Acuerdo que se les presenta para su consideración, estudio, discusión y 
posterior aprobación, tiene el siguiente fundamento constitucional y legal: 
 
FUNDAMENTOS DE ORDEN CONSTITUCIONAL 
 
De la autonomía de las entidades territoriales:  
 

Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ςψχȢ ,ÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌÅÓ ÇÏÚÁÎ ÄÅ ÁÕÔÏÎÏÍþÁ ÐÁÒÁ ÌÁ ÇÅÓÔÉĕÎ 
de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud 
tendrán los siguientes derechos: 
1. Gobernarse por autoridades propias. 
2. Ejercer las competencias que les correspondan. 
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
τȢ ɉȣɊȱȢ 

 
Atribuciones de los concejos municipales:  
 

Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ σρσ .ÕÍÅÒÁÌ ς %ÓÔÁÂÌÅÃÅ ÑÕÅ ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅ Á ÌÏÓ #ÏÎÃÅÊÏÓ ÁÄÏÐÔÁÒ ÌÏÓ 
correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social, y en 
ÇÅÎÅÒÁÌ ÅÌ ÎÕÍÅÒÁÌ ρπ ÄÉÓÐÏÎÅȣ ρπȢ ,ÁÓ ÄÅÍÜÓ ÑÕÅ ÌÁ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ Ù ÌÁ ÌÅÙ ÌÅ 
asigÎÅÎȱȢ 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ σρ .ÕÍÅÒÁÌ υ %ÓÔÁÂÌÅÃÅ ÃÏÍÏ ÆÕÎÃÉĕÎ ÄÅÌ !ÌÃÁÌÄÅȟ ÐÒÅÓÅÎÔÁÒ 
oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas 
de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y 
gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del 
ÍÕÎÉÃÉÐÉÏȢȱ 

 
 
 
 



 
 

 

Contenido y el propósito del Plan de Desarrollo  
 

ARTICULO 339. Modificado por el art. 2, Acto Legislativo 003 de 2011. El nuevo 
texto del inciso primero es el siguiente: Habrá un Plan Nacional de Desarrollo 
conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades 
públicas del orden nacional. En la parte general se señalarán los propósitos y 
objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal 
a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de 
inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los 
principales programas y proyectos de inversión pública nacional y la 
especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución, dentro 
de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal. Las entidades territoriales 
elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el gobierno 
nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus 
recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido 
asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales 
estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de 
ÍÅÄÉÁÎÏ Ù ÃÏÒÔÏ ÐÌÁÚÏȱȢ 
 

Sistema Nacional de Planeación y Consejos de Planeación como instancia de 
participación ciudadana en el proceso  
 

Ȱ!24)#5,/ στπȢ (ÁÂÒÜ ÕÎ #ÏÎÓÅÊÏ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ 0ÌÁÎÅÁÃÉĕÎ ÉÎÔÅÇÒÁÄÏ ÐÏÒ 
representantes de las entidades territoriales y de los sectores económicos, 
sociales, ecológicos, comunitarios y culturales. El Consejo tendrá carácter 
consultivo y servirá de foro para la discusión del Plan Nacional de Desarrollo. 
Los miembros del Consejo Nacional serán designados por el Presidente de la 
República de listas que le presenten las autoridades y las organizaciones de las 
entidades y sectores a que se refiere el inciso anterior, quienes deberán estar o 
haber estado vinculados a dichas actividades. Su período será de ocho años y 
cada cuatro se renovará parcialmente en la forma que establezca la ley. En las 
entidades territoriales habrá también consejos de planeación, según lo 
determine la ley. El Consejo Nacional y los consejos territoriales de planeación 
ÃÏÎÓÔÉÔÕÙÅÎ ÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ 0ÌÁÎÅÁÃÉĕÎȱȢ 

 
 
Proceso y procedimiento de los planes de Desarrollo  
 

Ȱ!24)#5,/ στςȢ ,Á ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÉÅÎÔÅ ÌÅÙ ÏÒÇÜÎÉÃÁ ÒÅÇÌÁÍÅÎÔÁÒÜ ÔÏÄÏ ÌÏ 
relacionado con los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de 



 
 

 

los planes de desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su 
armonización y para la sujeción a ellos de los presupuestos oficiales. 
Determinará, igualmente, la organización y funciones del Consejo Nacional de 
Planeación y de los consejos territoriales, así como los procedimientos 
conforme a los cuales se hará efectiva la participación ciudadana en la 
discusión de los planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, 
ÃÏÎÆÏÒÍÅ Á ÌÏ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏ ÅÎ ÌÁ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎȱȢ 
 
Ȱ!24)#5,/ συςȢ !ÄÅÍÜÓ ÄÅ ÌÏ ÓÅđÁÌÁÄÏ ÅÎ ÅÓÔÁ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎȟ ÌÁ ,ÅÙ /ÒÇÜÎÉÃÁ 
del Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, 
modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades 
territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y 
su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la 
ÃÁÐÁÃÉÄÁÄ ÄÅ ÌÏÓ ÏÒÇÁÎÉÓÍÏÓ Ù ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÅÓÔÁÔÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÒȱȢ  

  



 
 

 

FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL 
 
Ley Orgánica del Plan de Desarroll Ïȱ &ÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎ Ù ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÐÌÁÎ ÄÅ 
desarrollo. Establece los participantes del proceso, enfatizando en la 
participación de la sociedad civil.  
 

Artículo 29 Establece que todos los organismos de la administración pública 
nacional deben elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de 
Desarrollo y de las funciones, un plan indicativo cuatrienal. 
Artículo 36, Estipula que para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y 
evaluar los planes de desarrollo de las entidades territoriales se deben aplicar, 
en cuanto sean compatibles, las mismas reglas previstas para el Plan Nacional 
de Desarrollo. 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ σωΞȢ- Elaboración. Para efecto de la elaboración del proyecto del plan, 
se observarán en cuanto sean compatibles las normas previstas para el Plan 
Nacional, sin embargo deberá tenerse especialmente en cuenta lo siguiente: 
1. El Alcalde o Gobernador elegido impartirá las orientaciones para la 
elaboración de los planes de desarrollo conforme al programa de gobierno 
presentado al inscribirse como candidato. 
2. Una vez elegido el Alcalde o Gobernador respectivo, todas las dependencias 
de la administración territorial y, en particular, las autoridades y organismos 
de planeación, le prestarán a los candidatos electos y a las personas que éstos 
designen para el efecto, todo el apoyo administrativo, técnico y de información 
que sea necesario para la elaboración del plan. 
Los programas y proyectos de cofinanciación de las entidades territoriales 
tendrán como prioridad el gasto público social y en su distribución territorial 
se deberá tener en cuenta el tamaño poblacional, el número de personas con 
necesidades básicas insatisfechas y la eficiencia fiscal y administrativa. 
3. El Alcalde o Gobernador, presentará por conducto del secretario de 
planeación o jefe de la oficina que haga sus veces en la respectiva entidad 
territorial, a consideración del Consejo de Gobierno o el cuerpo que haga sus 
veces, el proyecto del plan en forma integral o por elementos o componentes 
del mismo. 
Dicho Consejo de Gobierno consolidará el documento que contenga la totalidad 
de las partes del plan, dentro de los dos (2) meses siguientes a la posesión del 
respectivo Alcalde o Gobernador conforme a la Constitución Política y a las 
disposiciones de la presente Ley. 
4. Simultáneamente a la presentación del proyecto de plan a consideración del 
Consejo de Gobierno o el cuerpo que haga sus veces, la respectiva 
administración territorial convocará a constituirse al Consejo Territorial de 
Planeación. 



 
 

 

5. El proyecto de plan como documento consolidado, será presentado por el 
Alcalde o Gobernador a consideración de los Consejos Territoriales de 
Planeación, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de su 
posesión, para análisis y discusión del mismo y con el propósito de que rinda 
su concepto y formule las recomendaciones que considere convenientes. 
En la misma oportunidad, la máxima autoridad administrativa deberá enviar 
copia de esta información a la respectiva corporación de elección popular. 
6. El respectivo Consejo Territorial de Planeación deberá realizar su labor 
antes de transcurrido un (1) mes contado desde la fecha en que haya 
presentado ante dicho Consejo el documento consolidado del respectivo plan. 
Si transcurriere dicho mes sin que el respectivo Consejo Territorial se hubiere 
reunido o pronunciado sobre la totalidad o parte del proyecto del plan, 
considerará surtido el requisito en esa fecha. Tanto los Consejos Territoriales 
de Planeación, como los Concejos y Asambleas, verificarán la correspondencia 
de los planes con los programas de gobierno que hayan sido registrados al 
momento de la inscripción como candidato por el Alcalde o Gobernador electo. 
Parágrafo.- Las disposiciones de este artículo se aplicarán respecto de la 
máxima autoridad administrativa y corporación de elección popular de las 
ÄÅÍÜÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌÅÓȱȢ 
Artículo 41 Señala que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada 
secretaría y departamento administrativo debe preparar, con la coordinación 
de la oficina de Planeación, su plan de acción. 
Artículo 42 Señala que corresponde a los organismos departamentales de 
planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de 
desarrollo e inversión, tanto del respectivo departamento como de los 
municipios de su jurisdicción. 
Artículo 43 Estipula que el gobernante debe presentar un informe anual de 
ejecución del plan ante el cuerpo colegiado. 
Artículo 45 Dispone que los planes de las entidades territoriales de los diversos 
niveles, ente sí y con respecto al Plan Nacional, tendrán en cuenta las políticas, 
estrategias y programas que son de interés mutuo y le dan coherencia a las 
acciones gubernamentales. Si durante la vigencia del plan de las entidades 
territoriales se establecen nuevos planes en las entidades del nivel más amplio, 
el respectivo mandatario podrá presentar para la aprobación de la Asamblea o 
del Concejo, ajustes a su plan plurianual de inversiones, para hacerlo 
consistente con aquéllos. 

 
 
 
 
Estatuto Orgánico de Presupuesto  



 
 

 

 
DECRETO 111 DE 1996 
Ejecución. El Estatuto Orgánico de Presupuesto está adaptado en el Municipio 
de Roldanillo ɀ Valle del Cauca, mediante el Acuerdo 022 de 2008, en los 
términos definidos en los artículos 8 y 49 del Decreto; es decir, que el Plan 
Operativo Anual de Inversiones (POAI), debe señalar los proyectos de 
inversión clasificados por sectores órganos y programas, y debe guardar 
concordancia con el Plan de Inversiones. El POAI, una vez aprobado, debe 
incluirse en el Proyecto de Presupuesto; sus ajustes lo hacen conjuntamente los 
Departamentos Administrativos de Hacienda y Planeación. 

 
  



 
 

 

Funciones de los municipios  
 
LEY 1551 DE 2012: 

Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ σЈȢ &ÕÎÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÏÓ ÍÕÎÉÃÉÐÉÏÓȢ #ÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅ ÁÌ ÍÕÎÉÃÉÐÉÏȡ 
1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que 
determine la ley. 
2. Elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el plan de 
desarrollo departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos 
indígenas, incorporando las visiones de las minorías étnicas, de las 
organizaciones comunales y de los grupos de población vulnerables presentes 
en su territorio, teniendo en cuenta los criterios e instrumentos definidos por 
la Unidad de Planificación de Tierras Rurales y Usos Agropecuarios ɀUPRAɀ, 
para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, los programas de 
desarrollo rural con enfoque territorial, y en armonía con el Plan Nacional de 
Desarrollo, según la ley orgánica de la materia. 
3. Promover el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el 
progreso municipal. Para lo anterior deben tenerse en cuenta, entre otros: los 
planes de vida de los pueblos y comunidades indígenas y los planes de 
desarrollo comunal que tengan los respectivos organismos de acción comunal.  
ɉȣɊ 
23. En materia de vías, los municipios tendrán a su cargo la construcción y 
mantenimiento de vías urbanas y rurales del rango municipal. Continuarán a 
cargo de la Nación, las vías urbanas que formen parte de las carreteras 
ÎÁÃÉÏÎÁÌÅÓȟ Ù ÄÅÌ $ÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÌÁÓ ÑÕÅ ÓÅÁÎ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÁÌÅÓȱȢ 
Ȱ!ÒÔículo 21. Modifíquese el artículo 74 de la Ley 136 de 1994 así: 
Artículo 74. Trámites del plan de desarrollo. El trámite y aprobación del plan 
de desarrollo municipal deberá sujetarse a lo que disponga la ley orgánica de 
planeación. En todo caso, mientras el concejo aprueba el plan de desarrollo, el 
respectivo alcalde podrá continuar con la ejecución de planes y programas del 
ÐÌÁÎ ÄÅ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÁÎÔÅÒÉÏÒȱȢ 
Ȱ!ÒÔþÃÕÌÏ ςωȢ -ÏÄÉÆÉÃÁÒ ÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ ωρ ÄÅ ÌÁ ,ÅÙ ρσφ ÄÅ ρωωτȟ ÅÌ ÃÕÁÌ ÑÕÅÄÁÒÜ ÁÓþȡ 
Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la 
Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas 
por el Presidente de la República o gobernador respectivo. Además de las 
funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 
a. En relación con el Concejo: 
1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena 
marcha del municipio. 
2. Presentar oportunamente los proyectos de acuerdo sobre planes y 
programas de desarrollo económico y social con inclusión del componente de 
Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario y de obras 



 
 

 

públicas, que deberá estar coordinado con los planes departamentales y 
nacionales. 
ρȢ ɉȣȢɊ 
.f) Con relación con la Prosperidad Integral de su región: 
1. Impulsar mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su 
autonomía, promover el desarrollo local a través de figuras de integración y 
asociación que armonicen sus planes de desarrollo con las demás entidades 
territoriales, generando economías de escala que promuevan la competitividad. 
2. Impulsar el crecimiento económico, la sostenibilidad fiscal, la equidad social 
y la sostenibilidad ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida de 
la población. 
3. Para lograr el mejoramiento de la gestión local, promover la armoniosa 
concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, las autoridades 
ambientales y las instancias y autoridades administrativas y de planificación en 
el cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales en materia 
territorial. En especial contribuir en el marco de sus competencias, con 
garantizar el despliegue de infraestructuras para lograr el desarrollo y la 
competitividad nacional de conformidad con lo dispuesto en el Plan Nacional 
de Desarrollo. 
τȢ ɉȣɊȱȢ 
 

Demás disposiciones legales  
 
LEY 358 DE 1997 

Ȱ0ÏÒ ÌÁ ÃÕÁÌ ÓÅ ÒÅÇÌÁÍÅÎÔÁ ÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ σφτ ÄÅ ÌÁ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ Ù ÓÅ ÄÉÃÔÁÎ ÏÔÒÁÓ 
ÄÉÓÐÏÓÉÃÉÏÎÅÓ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÄÅ ÅÎÄÅÕÄÁÍÉÅÎÔÏȱȢ 
 

LEY 489 DE 1998 
Regula el Sistema de Desarrollo Administrativo a través de la promoción de 
estrategias orientadas a fortalecer los sistemas de información de la gestión 
pública para la toma de decisiones y el diseño de mecanismos, procedimientos 
y soportes administrativos orientados a fortalecer la participación ciudadana 
en la toma de decisiones, la fiscalización y el óptimo funcionamiento de los 
servicios. 
 

LEY 617 DE 2000 
Evaluación. El artículo 79 establece que el DNP debe evaluar y publicar en 
medios de amplia circulación nacional los resultados de la gestión territorial. 
 
 
 



 
 

 

LEY 819 DE 2003 
Normas orgánicas de presupuesto para la transparencia fiscal y la estabilidad 
macroeconómica. 
 

LEY 970 DE 2005 
Rendición de cuentas. Ratifica la Convención de Naciones Unidas en la Lucha 
contra la Corrupción, así promueve la integridad, la obligación de rendir 
cuentas y la debida gestión de los asuntos y bienes públicos. 
 

Ley 1450 DE 2011  
Plan nacional de desarrollo para los años 2010-2014 De igual manera se tienen 
en cuenta las siguientes disposiciones legales entre otras: 
 

Ley 1483 DE 2011 
Ȱ0ÏÒ medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÄÁÄ Ù ÔÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁ ÆÉÓÃÁÌ ÐÁÒÁ ÌÁÓ ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌÅÓȱ 
reglamentada por el Decreto 2767 de 2012. 

 
El Plan recoge las propuestas hechas en el Programa de Gobierno que presente a los 
electores en las pasadas elecciones e inscribí en la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, también los lineamientos del Esquema de Ordenamiento y las propuestas 
presentadas por los sectores económicos, sociales y la comunidad en general a través 
de las mesas de trabajo realizadas en cada una de las veredas que conforman nuestro 
Municipio. 
 
%Ì ÐÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅÌ -ÕÎÉÃÉÐÉÏ ÄÅ 2ÏÌÄÁÎÉÌÌÏ Ȱ.5%342/ 
#/-02/-)3/ %3 #/. 2/,$!.),,/ȱȟ ÆÕÅ ÐÒÅÓÅÎÔÁÄÏ Á ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅÌ #ÏÎÓÅÊÏ 
Territo rial de Planeación del Municipio, quienes realizaron el estudio del mismo y 
emitieron el correspondiente concepto. 
 
El plan está estructurado con 4 líneas estratégicas así: 
 
LÍNEA ESTRATÉGICA 1: NUESTRO COMPROMISO ES CON EL DESARROLLO SOCIAL 
INTEGRAL 
 
LÍNEA ESTRATÉGICA 2: NUESTRO COMPROMISO ES CON EL DESARROLLO 
ECONÓMICO 
 
LINEA ESTRATÉGICA 3: NUESTRO COMPROMISO ES CON EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE 
 



 
 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA 4: NUESTRO COMPROMISO ES CON EL GOBIERNO 
TRANSPARENTE Y EFICIENTE 
 
 
IMPACTO SOCIAL 
 
El Plan de Desarrollo municipal es una herramienta que demuestra el interés y 
voluntad técnica y política del alcalde y su equipo de gobierno por alcanzar los 
compromisos que adquirió con la ciudadanía. 
 
IMPACTO PRESUPUESTAL 
 
El Plan de Desarrollo es el principal instrumento para orientar la inversión pública 
territorial que tiene el municipio de Roldanillo ɀ Valle del Cauca. En el PDT se definen 
las acciones que adelanta la administración para atender las expectativas y 
necesidades de la población, bajo un enfoque de gestión por resultados y priorizando 
acciones hacia el cierre de brechas socio-económicas. 
 
En este plan se pretende satisfacer las necesidades de nuestra comunidad, para lo cual 
hay proyectos y programas que son a corto, mediano y largo plazo, buscando tanto a 
nivel legislativo y ejecutivo cofinanciar algunos proyectos con el nivel Departamental, 
Nacional o con ONGS, para lo que pido el concurso de todos para lograr cumplir con la 
meta en estos cuatro años. 
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1 PANORAMA REGIONAL Y MUNICIPAL 

1.1 Departamento del Valle del Cauca  
 
El Departamento del Valle del Cauca tiene una superficie de 22.140 Km2, que 
equivalen a 2.214.000 Ha, con 42 municipios que se dividen en cuatro Subregiones 
Norte, Centro, Sur y Pacífico, y a su vez en ocho Microrregiones centro Sevilla-
Caicedonia, centro-Buga, centro-Tulua, Norte Zarzal-Roldanillo, Norte Cartago, 
Pacífico-Buenaventura, Sur-Cali y Sur-Palmira; el Departamento acoge esta 
agrupación territorial por la Ordenanza departamental Nº513 de 2019 que adopta el 
Plan de Ordenamiento Territorial Departamental- POTD. 
 
Por su parte, el bono demográfico del Departamento es considerado como alto, lo cual 
genera un aprovechamiento de la fuerza laboral, al tener mayor población en edad 
productiva (15-59) sobre la población dependiente (>60) 
 
El Desarrollo Económico del Valle del Cauca, refleja que el PIB para el departamento a 
pesos a precios corrientes para el 2018 fue de 95.031 miles de millones de pesos; 
mientras que, el PIB por habitante a precios corrientes al año 2018 fue de 20,0 
millones de pesos COP. 
 
El Valle de Cauca está dividido en 4 subregiones: Subregión Norte, Subregión Centro, 
Subregión Pacífico, Subregión Sur. 
 
Las Subregiones contienen subdivisiones conformadas por un conjunto de municipios 
con características comunes que los integran logrando proponer espacios de 
interrelación con los actores de las distintas zonas, en su justa medida y acorde a lo 
que son, reconocerse a sí mismos y la implementación de las estrategias y acciones 
dentro de la subregión. 
 
Al analizar la población, se observa que la Subregión Norte está conformada según el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 2020 por una 
población total de 377.803 habitantes. El municipio más habitado en esta Subregión 
es Cartago, con una población de 137.302 habitantes. Los municipios de La Unión, 
Roldanillo y Zarzal presentan una población media, que oscila entre los 34.493 a 
42.407 habitantes, y los municipios con menos habitantes son El Cairo con 6.506, 
Ulloa con 5.381 y Argelia con 5.171. 
 
  



 
 

 

Subregión Norte  
 
La Subregión Norte está conformada por los municipios de El Águila, Ansermanuevo, 
El Cairo, Argelia, Cartago, Ulloa, Alcalá, Versalles, Toro, Obando, El Dovio, La Unión, La 
Victoria, Roldanillo, Bolívar y Zarzal; organizadas a su vez en dos Microrregiones: 
Micro-región Norte - Cartago: Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Cartago, El Águila, El 
Cairo, Obando y Ulloa; Micro-región Norte - Zarzal-Roldanillo: Bolívar, El Dovio, La 
Unión, La Victoria, Roldanillo, Toro, Versalles y Zarzal. 
 
Esta se caracteriza por poseer una extensión territorial y poblacional homogénea y 
predominantemente rural, al igual que con vocaciones y necesidades territoriales 
comunes entorno a la conservación y aprovechamiento del agua, fomento de la 
vocación cafetera, con especial interés por el turismo y con importante interacción 
con otros departamentos por ser municipios de frontera. 
 

1.2 Municipio de Roldanillo   
El municipio de Roldanillo tiene una superficie de 209 km2 que equivalen a (20.900 
Ha) y 36.797 habitantes, teniendo el 0.67% de la población total del país según el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística- DANE, en su último censo 
poblacional del 2018. 
  

Tabla 1. Datos generales Roldanillo - Valle del Cauca 
 

Roldanillo ɀ Valle del Cauca 
Identificación  
Nombre Roldanillo 
Nit 891.900.289-6 
Código DANE 76622 
Región Pacífico  
Subregión (SGR) Norte  
Entorno de desarrollo (DNP) Intermedio 
Categoría 6 
Gentilicio  Roldanillense 
Geografía 

Coordenadas geográficas 
4° 24´ 08¨ de latitud Norte y a 76° 09´00¨ 
de longitud Oeste y a 965  MSNM 

Superficie 209 km2 (20.900 Ha) 
Altitud  965 MSNM 

              Fuente: TerriData - Ficha Territorial Roldanillo, 2020. 
 
 



 
 

 

Mapa 1. Localización urbana municipio de Roldanillo  
 

 
Fuente: Convenio interadministrativo No. 0205 de 2017 - CVC-Universidad del Valle 

 
Localización  
El Municipio de Roldanillo está localizado en la zona Norte del Departamento del Valle 
del Cauca, colindando con la cordillera Occidental y formando parte de la Vertiente del 
río Cauca y del sistema de drenaje al río Garrapatas (Pacífico), haciendo parte del área 
del Valle Geográfico del río Cauca. 
 
Límites del municipio  
El Municipio de Roldanillo Valle del cauca limita con los siguientes municipios: La 
unión por el norte, Bolívar por el sur, El Dovio por el occidente, Zarzal y La Victoria 
por el oriente.  Así mismo, se encuentra a una distancia de 157 Km. de Santiago de 
Cali, la capital del departamento; ubicado a 4° 24´ 08¨ de latitud Norte y a 76° 09´00¨ 
de longitud Oeste y a 965 MSNM. (Ver mapa de localización). 



 
 

 

Mapa 2. División p olítica del área rural del municipio de Roldanillo  
 

Fuente: Convenio interadministrativo No.0205 de 2017 - CVC-Universidad del Valle. 

 
Análisis poblacional  
De acuerdo con el censo del DANE, la población total del municipio de Roldanillo en el 
año 2018 es de 36.797 habitantes, de los cuales 17.481 son hombres (47,5%) y 19.316 
(52,5%) son mujeres. En comparación con 2005, se observa un aumento de la 
población total, de 3.295 habitantes correspondiente al 8,9% de la población 
reportada en 2005 (33.502  habitantes).  
 
Teniendo en cuenta la población reportada por el DANE 2018 y la superficie 
corresponde a 209 km2, la densidad poblacional por kilómetro cuadrado es de 176,06 
hab / km2, inferior a la del Departamento del Valle del Cauca correspondiente a 216 
Hab / Km2, es decir, viven menos personas por kilómetro cuadrado en promedio. 
 
  



 
 

 

Imagen 1. Pirámide poblacional Roldanillo  

 
Fuente: DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda ɀ 2018 

 
Imagen 2. Población desagregada por sexo  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda - 2018 



 
 

 

De acuerdo a la clasificación de la población por rango de edad, el rango de 15-19 es 
donde se presenta la mayor concentración tanto masculina como femenina, del mismo 
modo, se infiere una menor tasa de crecimiento de acuerdo a lo observado en el rango 
75-79 (Gráfica 1). También se evidencia que la población del municipio mantiene la 
tendencia nacional con mayor población femenina (Gráfica 2).  
 
A pesar de que la subregión norte es reconocida como un entorno donde la población 
rural es mayor a la urbana, en los últimos años se ha venido presentando una 
disminución significativa, debido al éxodo progresivo de los campesinos hacia los 
núcleos poblados y municipios limítrofes, en busca de mejores condiciones de vida y 
oportunidades laborales. Para el caso de Roldanillo la población rural representa el 
24,92%. 
 
Imagen 3. Población desagregada por área  
 

 
Fuente: DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda ɀ 2018 
  



 
 

 

2 PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

 
La administración municipal, a través de la secretaría de planeación, realizó la 
convocatoria formal e incluyente a los diferentes sectores poblacionales como: 
organizaciones públicas y privadas, instituciones, grupos, agremiaciones, fundaciones, 
fuerzas vivas, población con enfoque diferencial, población vulnerable y población 
general del sector urbano y rural del municipio de Roldanillo Valle del Cauca, con el 
fin de generar espacios de participación para realizar las mesas de trabajo con las 
comunidades, escenario participativo para la construcción del diagnóstico situacional 
de los diferentes sectores del municipio. 
 
Para esta estrategia de investigación, se implementó la metodología IAP 
(investigación, acción, participación), donde la participación de las personas suman 
gran importancia, toda vez que permite a través de un proceso de debate, reflexión y 
construcción colectiva de saberes y conocimientos, investigar y conocer acerca de las 
realidades humanas y el contexto sectorial del territorio, permitiendo identificar 
situaciones diferenciales, potencialidades, dificultades, causas que generan 
situaciones problemáticas y las necesidades puntuales de cada una de las 
comunidades, con el fin de apuntarle a la transformación social.  
 
Para el desarrollo de esta metodología, se llevó a cabo la ejecución de las diferentes 
fases que plantea la metodología IAP como son: Identificación y observación de la 
población objetivo (definición y focalización de participantes); Investigación 
participat iva (distribución y estrategias para realizar escenarios de 
participación)(construcción de material de trabajo, instrumentos de recolección de 
datos, trazado de metas, objetivos y alcance de la información que se pretende 
recolectar); Acción participativa (desarrollo de mesas de participación, escenarios de 
discusión y retroalimentación, captación y recolección de información); Evaluación 
participativa (evaluación, validación, filtro de información, definición de información 
final, tabulación, resultados finales) 
 
En el desarrollo de las mesas de participación con las comunidades, realizadas en los 
diferentes sectores del área urbana y rural del municipio de Roldanillo Valle del cauca, 
se aplicó los instrumentos de recolección de información con la priorizar on de 
propuestas construidas a partir del programa de gobierno inscrito por él Señor 
Alcalde municipal al momento de inscribir su candidatura ante la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, algunas necesidades identificadas en el municipio, 
direccionando a su vez estos instrumentos a las orientaciones propuestas por los ODS 
(objetivos del desarrollo sostenible), plan nacional de desarrollo 2018 - ςπςς Ȱ0ÁÃÔÏ 
ÐÏÒ #ÏÌÏÍÂÉÁȟ ÐÁÃÔÏ ÐÏÒ ÌÁ ÅÑÕÉÄÁÄȱ Ù ÐÌÁÎ ÄÅ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÁÌ Ȱ6ÁÌÌÅ 
Invencible 2020 -ςπςσȱ. 



 
 

 

Los eventos de participación ciudadana realizados, promovió la participación de la 
población en sus distintos escenarios de representación, tanto del sector urbano como 
del sector rural, eventos que dieron oportunidad a los participantes a ejercer su 
derecho a la participación ciudadana abierta, plansmando sus ideas acorde a sus 
capacidades y conocimientos, debatiendo inquietudes y dudas, y generando 
finalmente información acerca de las necesidades que comprende cada sector que 
representan. 
Los resultados obtenidos en la participación de la comunidad en las mesas de dialogo, 
se reflejan con la asistencia de 1.436 personas (775 mujeres y 661 hombres) la cual 
representa una participación del 3,9% del total de la población del municipio 36.797 
habitantes según censo DANE 2018. 
 
Como resultado de las mesas de trabajo con la comunidad, para la recolección de 
datos e información diagnóstica, se logró obtener información de alta importancia que 
aportan a la construcción del componente diagnóstico y componente estratégico del 
documento Plan de Desarrollo territorial del municipio de Roldanillo Valle del cauca, 
información que se presenta por los siguientes sectores: 
 
SALUD  
¶ Gestionar recursos para la dotación y mejoramiento de la infraestructura de los 

centros de salud existente en el municipio. 
¶ Implementar brigadas de salud rurales. 
¶ Realizar campañas de prevención en salud para toda la comunidad. 
¶ Realizar campañas de prevención de embarazos en adolescentes en el municipio. 
¶ Prevención del consumo de sustancias psicoactivas 

 
EDUCACIÓN  
¶ Generar convenios con instituciones de educación superior de la región para el 

acceso de la población estudiantil en condiciones de vulnerabilidad.  
¶ Implementar proyectos para elevar la capacidad de gestión de las instituciones 

educativas orientadas a la mejora de los resultados de aprendizaje. 
¶ Creación y fortalecimiento de espacios de participación ciudadana para el 

seguimiento al desempeño de la administración pública. 
¶ Elaborar el plan de educación municipal 
¶ Mejoramiento de la infraestructura y dotación de las instituciones educativas del 

municipio. 
¶ Garantizar el acceso a la educación de la población víctima. 

 
  



 
 

 

DEPORTE Y RECREACIÓN 
¶ Mejoramiento de los parques de los centros poblados y barrios vulnerables 
¶ Gestión para el acceso a parques biosaludables. 
¶ Mejoramiento de la infraestructura y dotación de centros deportivos. 
¶ Desarrollar programas con enfoque diferencial. 
¶ Apoyar las competencias deportivas y recreativas. 
¶ Dotación de implementos deportivos. 
¶ Impulsar a las escuelas de formación deportiva de las diferentes disciplinas. que 

se practican en el municipio. 
¶ Apoyo a los atletas que representan el municipio. 

 
  



 
 

 

CULTURA 
¶ Realizar eventos culturales en las instituciones educativas para promover la 

identidad, arraigo y rescate de las tradiciones culturales del municipio. 
¶ Llevar la oferta cultural y artística a la zona rural del municipio. 
¶ Promover y apoyar los promotores culturales en el municipio.  
¶ Fomentar las expresiones gastronómicas y artesanales en el municipio. 

 
VIVIENDA 
¶ Construcción y mejoramiento de vivienda rural y urbana 
¶ Apoyo para la adquisición de vivienda 

 
SANEAMIENTO BÁSICO 
¶ Optimización de acueductos rurales. 
¶ Mejoramiento de alcantarillados en centros poblados. 
¶ Proyectos de manejo de aguas residuales en el sector rural. 
¶ Gestión de pozos sépticos. 
¶ Acceso frecuente al servicio de aseo. 

 
JUVENTUD 
¶ Apoyar los diferentes emprendimientos juveniles, incluyendo los artísticos, 

culturales y deportivos. 
¶ Posicionar a los jóvenes del municipio en los diferentes espacios de 

participación como promotores de paz. 
¶ Fortalecer la Plataforma de Juventud y el Consejo Municipal de Juventud. 

 
EQUIDAD Y GÉNERO 
¶ Socializar el Plan de Acción para el cumplimiento de las medidas establecidas en 

el Acuerdo Final de Paz, dirigido a las mujeres.   
¶ Impulsar un plan de Prevención y Atención de la Violencia contra la mujer. 
¶ Proponer acciones específicas dirigidas a cerrar las brechas entre mujeres y 

hombres en términos de oportunidades para el desarrollo.   
 
POBLACIÓN DIFERENCIAL 
¶ Generar infraestructura que garantice la movilidad segura de las personas en 

condiciones de discapacidad. 
¶ Propiciar iniciativas de emprendimiento para las personas en condiciones de 

discapacidad. 
¶ Implementar proyectos de inclusión social y eliminación de barreras a personas 

en situación de discapacidad 
¶ Apoyo y acompañamiento a los cuidadores de personas en condiciones de 



 
 

 

discapacidad 
¶ Apoyar iniciativas enfocadas a garantizar los derechos y atención de la población 

LGBTI existente en el municipio. 
¶ Talleres de educación incluyente  

 
 
¶ Apoyo en todos los sectores para la participación de la comunidad diferencial 
¶ Apoyo al centro del adulto mayor. 
¶ Descentralizar el apoyo y la gestión direccionada a la comunidad diferencial 
¶ Prioridad médica. 
¶ Acompañamiento a las organizaciones de población diferencial 
¶ Generar estrategias de acceso a la educación de la población victima 
¶ Vigilar la cobertura en salud a la población victima 
¶ Victimas con acompañamiento diferencial 
 

RELIGIÓN  
¶ Apoyar el fortalecimiento de las diferentes expresiones religiosas. 
¶ Generar la política pública de libertad religiosa y de culto. 

 
TURISMO 
¶ Incentivar la formalización del turismo. 
¶ Impulsar programas de formación para emprendedores del municipio. 
¶ Conceder incentivos tributarios a empresas nuevas en el territorio que generen 

empleo formal. 
 

AGRICULTURA 
¶ Apoyar las agremiaciones económicas, tales como: Agrícolas, industriales, 

gastronómicas, hoteleras, turísticas, entre otras.  
¶ Asistencia técnica y extensión rural 
¶ Implementación de buenas prácticas agrícolas 
¶ Apoyo a la mujer rural 
¶ Promover la creación de la Plataforma comercial agrícola. 

 
TRANSPORTE 
¶ Gestionar recursos para la pavimentación y recuperación de las vías del 

municipio. 
¶ Gestionar recursos para el mantenimiento y recuperación de las vías terciarias. 

 
  



 
 

 

AMBIENTE 
¶ Capacitaciones ambientales. 
¶ Aislamientos de las fuentes hídricas. 
¶ Uso eficiente y racional del agua. 
¶ Gestionar y promover el uso de estufas leñeras. 
¶ Compra de predios que garanticen el recurso hídrico. 
¶ Construcción de obras biomecánicas. 
¶ Gestión de pozos sépticos. 
¶ Fortalecimiento del SIMAP. 
¶ Reforestación en zonas estratégicas. 

GESTIÓN DEL RIESGO 

¶ Capacitaciones de reacción frente a inundaciones. 
¶ Generar alertas tempranas para la gestión del riesgo. 
¶ Protección de las orillas de los ríos. 
¶ Descolmatación de los ríos. 
¶ Manejo de aguas de escorrentía. 

  



 
 

 

3 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

3.1 Objetivo  
Trabajar de la mano con la comunidad, para mejorar condiciones y oportunidades de 
vida, con equidad para el desarrollo social integral del territorio. Vinculando el 
gobierno Departamental y Nacional, creando condiciones propicias y adecuadas para 
construir las bases sólidas que permitan el desarrollo armónico, integral y estable del 
Municipio, en un Gobierno de participación en donde todas y todos concurran 
activamente en condiciones de igualdad y sin posiciones excluyentes, haciendo 
óptimas y viables las condiciones de los nuevos ciudadanos Roldanillenses. 

3.2 Misión  
Propiciar el desarrollo social, ambiental y económico de la comunidad Roldanillense, 
mediante el impulso al emprendimiento, la formación ciudadana, la cultura y el 
turismo en nuestro municipio; procurando el cuidado por el medio ambiente, el 
ordenamiento territorial y el manejo responsable e incluyente de la gestión pública 
orientada al mejoramiento continuo; con calidad, oportunidad y eficiencia, teniendo 
en cuenta la participación ciudadana en la toma de decisiones para garantizar el 
bienestar de toda la comunidad. 

3.3 Visión  
Para el año 2030 Roldanillo consolidará su crecimiento y desarrollo en torno a su 
reconocimiento a nivel departamental y nacional como centro turístico y cultural de la 
subregión norte, por haber logrado reducir sustancialmente sus brechas sociales con 
equidad y desarrollo integral, sostenible en el plano ambiental; con crecimiento 
económico estable, dinámico y competitivo; y con una institucionalidad, ciudadanía y 
tejido social fortalecido. 

3.4 Principios  
La Ley 152 de 1994 (art. 3°) definió los siguientes principios generales que rigen las 
actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de 
planeación:  
 
¶ Autonomía.  La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus 

funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a 
cada una de ellas se les haya específicamente asignado en la Constitución y la ley, 
así como a las disposiciones y principios contenidos en la presente Ley Orgánica. 

 
¶ Ordenación de competencias.  En el contenido de los planes de desarrollo se 

tendrán en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la 
observancia de los criterios de concurrencia, complementariedad y 
subsidiariedad. 



 
 

 

 
¶ Coordinación. Las autoridades de planeación del orden nacional, regional y las 

entidades territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y 
coherencia entre las actividades que realicen a su interior y en relación con las 
demás instancias territoriales, para efectos de la formulación, ejecución y 
evaluación de sus planes de desarrollo. 

 
¶ Consistencia. Modificado por el art 9, ley 1473 de 2011. Con el fin de asegurar la 

estabilidad macroeconómica y financiera, los planes de gasto derivados de los 
planes de desarrollo deberán ser consistentes con las proyecciones de ingresos y 
de financiación, de acuerdo con las restricciones del programa financiero del 
sector público y de la programación financiera para toda la economía que sea 
congruente con dicha estabilidad. 

 
¶ Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la 
elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo de la Nación y de 
las entidades territoriales se deberá tener como criterio especial en la distribución 
territorial del gasto público el número de personas con necesidades básicas 
insatisfechas, la población y la eficiencia fiscal y administrativa, y que el gasto 
público social tenga prioridad sobre cualquier otra asignación. 

 
¶ Continuidad.  Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y 

proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo nacionales y de las entidades 
territoriales, las respectivas autoridades de planeación propenderán porque 
aquéllos y tengan cabal culminación. 
 

¶ Participación.  Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, las 
autoridades de planeación velarán porque se hagan efectivos los procedimientos 
de participación ciudadana previstos en la presente Ley. 
 

¶ Sustentabilidad Ambiental.  Para posibilitar un desarrollo socio-económico en 
armonía con el medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar en sus 
estrategias, programas y proyectos, criterios que les permitan estimar los costos y 
beneficios ambientales para definir las acciones que garanticen a las actuales y 
futuras generaciones una adecuada oferta ambiental. 
 

¶ Desarrollo armónico de las regiones.  Los planes de desarrollo propenderán por 
la distribución equitativa de las oportunidades y beneficios como factores básicos 
de desarrollo de las regiones. 

 



 
 

 

¶ Proceso de planeación . El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos 
que comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta 
la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación. 
 

¶ Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de 
los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, 
humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los 
beneficios y costos que genere sea positiva. 
 

¶ Viabilidad. Las estrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben 
ser factibles de realizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para 
alcanzarlas, teniendo en cuenta la capacidad de administración, ejecución y los 
recursos financieros a los que es posible acceder. 
 

¶ Coherencia. Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener una 
relación efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en éste. 
 

¶ Conformación de los planes de desarrollo.  De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 339 de la Constitución Nacional, los planes de desarrollo de los niveles 
nacional y territorial estarán conformados por una parte general de carácter 
estratégico y por un plan de inversiones de carácter operativo. Para efectos de la 
elaboración de los planes de inversión y con el propósito de garantizar coherencia 
y complementariedad en su colaboración, la Nación y las entidades territoriales 
deberán en mantener actualizados bancos de programas y de proyectos. 

 
,ÏÓ ÐÒÉÎÃÉÐÉÏÓ ÅÓÐÅÃþÆÉÃÏÓ ÄÅÌ ÐÌÁÎ ÄÅ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ Ȱ.ÕÅÓÔÒÏ ÃÏÍÐÒÏÍÉÓÏ ÅÓ ÃÏÎ 
Roldanillo 2020-ςπςσȱ ÓÏÎȡ 
 
¶ Honestidad. Quien obra con honradez se caracterizará por la rectitud de ánimo, 

integridad con la cual procede en todo en lo que actúa, respetando por sobre todas 
las cosas las normas que se consideran como correctas y adecuadas en la 
comunidad en la cual vive. 

¶ Dignidad. Respeto y estima que todos los seres humanos merecen y se afirma de 
quien posee un nivel de calidad humana irreprochable. 

¶ Justicia. Es el principio moral que inclina a obrar y juzgar respetando la verdad y 
dando a cada uno lo que le corresponde. 

¶ Armonía.  Es la relación de paz, concordia, equilibrio, entendimiento proporción y 
correspondencia adecuada entre las diferentes cosas de un conjunto. 

¶ Libertad. Facultad y derecho de las personas para elegir de manera responsable 
su propia forma de actuar dentro de una sociedad. 

 



 
 

 

4 ARMONIZACIÓN CON PLANES Y OBJETIVOS  

4.1 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas son de carácter integrado e 
indivisible, de alcance y aplicación mundial, tienen en cuenta las diferentes realidades, 
capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades 
nacionales.  
 
Cada gobierno decidirá la forma de incorporar esas aspiraciones y metas mundiales 
en los procesos de planificación, las políticas y las estrategias nacionales, 
reconociendo el vínculo que existe entre el desarrollo sostenible y otros procesos 
pertinentes que se están llevando a cabo en las esferas económica, social y ambiental. 
 
A partir de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS se establecerán los 
hallazgos y estrategias del municipio de Roldanillo, relacionándolo con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-ςπςς Ȱ0ÁÃÔÏ ÐÏÒ #ÏÌÏÍÂÉÁȟ 0ÁÃÔÏ ÐÏÒ ÌÁ %ÑÕÉÄÁÄȱ Ù ÅÌ 
Plan de Desarrollo del Valle del Cauca 2020 el cuál expresa cuatro principios: 
Personas, Planeta, Prosperidad, Paz y Justicia e Instituciones Sólidas. 
 
Tabla 2. Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 

No. Objetivo de Desarrollo Sostenible  Subsistema 

1 
Terminar con la pobreza en todas sus formas posibles en todas 
Partes. 

Personas 

2 
Terminar con el hambre, lograr la seguridad alimentaria y 
nutricional y promover la agricultura sostenible. 

Personas 

3 
Asegurar vidas saludables y promover el bienestar para 
todos/as en todos los momentos de la vida. 

Personas 

4 
Asegurar la calidad y la pertinencia educativa y promover 
oportunidades de aprendizaje para todos/as. 

Personas 

5 
Lograr la equidad entre los géneros y el empoderamiento de 
las mujeres y las niñas. 

Personas 

6 
Asegurar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos/as. 

Planeta 

7 
Asegurar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y 
moderna para todos. 

Prosperidad 

8 
Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo; y el 
trabajo decente para todos/as. 

Prosperidad 

9 
Construir infraestructura flexible, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible; y fomentar la 
innovación. 

Prosperidad 



 
 

 

No. Objetivo de Desarrollo Sostenible  Subsistema 

10 Reducir la desigualdad dentro y entre países. Prosperidad 

11 
Ciudades y asentamientos humanos inclusivos, 
seguros y sostenibles. 

Prosperidad 

12 Garantizar patrones de consumo y producción sostenibles. Planeta 

13 
Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus impactos. 

Planeta 

14 
Conservar y utilizar de manera sostenible los océanos, los 
mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible. 

Planeta 

15 

Proteger, restaurar y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, el manejo sostenible de los bosques, la 
lucha contra la desertificación; detener y revertir la 
degradación de la tierra y detener la pérdida de biodiversidad. 

Planeta 

16 Promover sociedades en PAZ, inclusivas y sostenibles. Paz 

17 
Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la 
alianza mundial para el desarrollo sostenible. 

Asociaciones 

Fuente: PNUD, 2016 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, también conocidos como Objetivos Mundiales, 
se adoptaron por todos los Estados Miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas en 2015 como un llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad para 2030. 



 
 

 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible están integrados, ya que reconocen que las 
intervenciones en un área afectarán los resultados de otras y que el desarrollo debe 
equilibrar la sostenibilidad medio ambiental, económica y social. 
 
Siguiendo la promesa de no dejar a nadie atrás, los países se han comprometido a 
acelerar el progreso para aquellos más atrasados. Es por esto que los ODS han sido 
ÄÉÓÅđÁÄÏÓ ÐÁÒÁ ÔÒÁÅÒ ÁÌ ÍÕÎÄÏ ÖÁÒÉÏÓ ȰÃÅÒÏÓȱ ÑÕÅ ÃÁÍÂÉÅÎ ÌÁ ÖÉÄÁȟ ÌÏ ÑÕÅ ÉÎÃÌÕÙÅ 
pobreza cero, hambre cero, SIDA cero y discriminación cero contra las mujeres y 
niñas. 
 
Metas De Los Objetivos De Desarrollo Sostenible ɀ ODS. 
 
El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto de 
objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. 
Cada objetivo tiene metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 años 
como se presentan a continuación:  
 
1. Fin de la pobreza. 

 
- Erradicar la extrema pobreza. 
- Reducir la pobreza en, al menos, un 50%. 
- Implementar sistemas de protección social. 
- Igualdad de derechos a la propiedad, servicios y recursos económicos. 
- Fomentar la resiliencia a desastres ambientales, económicos y sociales. 
- Movilizar recursos para implementar políticas tendientes a erradicar la 

pobreza. 
- Desarrollar marcos normativos focalizados a población en situación de 

pobreza y sensibles al género. 
 

2. Hambre cero.  
 
- Acceso Universal a Alimentos Seguros y Nutricionales. 
- Terminar con todas las formas de desnutrición. 
- Duplicar la productividad y los ingresos de pequeños productores de 

alimentos. 
- Producción sostenible de alimentos y prácticas agrícolas resilientes. 
- Asegurar la diversidad genética en la producción de alimentos. 
- Invertir en infraestructura rural, investigación agrícola, tecnología y bancos de 

genes. 
- Prevenir restricciones al comercio agrícola, distorsiones del mercado y 



 
 

 

subsidios a la exportación. 
- Asegurar mercados de productos alimenticios estables y acceso oportuno a la 

información. 
 
3. Salud y bienestar.  

 
- Reducir la mortalidad materna. 
- Acabar con las muertes prevenibles de menores de 5 años de edad. 
- Lucha contra las enfermedades transmisibles. 
- Reducir la mortalidad por enfermedades no transmisibles. 
- Prevenir y tratar el abuso de sustancias. 
- Reducir lesiones y muertes en carreteras. 
- Acceso universal a atención reproductiva, planificación y educación. 
- Alcanzar la cobertura universal de salud. 
- Reducir las enfermedades y muertes causadas por productos químicos 

peligrosos y contaminación. 
- Implementar el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco. 
- Apoyar la investigación, el desarrollo y el acceso universal a vacunas y 

medicamentos asequibles. 
- Aumentar la financiación de la salud y el apoyo a la fuerza laboral en los países 

en desarrollo. 
- Mejorar los sistemas de alerta temprana para los riesgos a la salud mundial. 

 
4. Educación de calidad. 
 

- Educación Básica y Media Gratuita. 
- Igual acceso a educación preescolar de calidad. 
- Igualdad de acceso a educación técnica, vocacional y superior. 
- Aumentar el número de personas con habilidades relevantes para el éxito 

financiero. 
- No Discriminación en la Educación. 
- Alfabetización y aptitudes aritméticas Universales. 
- Educación para la Ciudadanía Global. 
- Construir y mejorar escuelas inclusivas y seguras. 
- Ampliar becas de educación superior para los países en desarrollo. 
- Aumentar la oferta de profesores cualificados en los países en desarrollo. 

 
5. Igualdad de género.  

 
- Poner fin a la discriminación contra las mujeres y las niñas. 
- Poner fin a toda la violencia contra las mujeres y su explotación. 



 
 

 

- Valorar el cuidado no remunerado y promover las responsabilidades 
domésticas compartidas. 

- Igualdad de Oportunidades y Participación en posiciones de Liderazgo. 
- Acceso Universal a los Derechos y Salud Reproductiva. 
- Igualdad de acceso a recursos económicos, posesión de propiedades y 

servicios. 
- Promover el empoderamiento de las mujeres a través de la tecnología. 
- Adoptar políticas y hacer cumplir la legislación que promueve la igualdad de 

género. 
 
6. Agua limpia y saneamiento.  
 

- Agua potable segura y asequible. 
- Erradicar la Defecación al aire libre y Proporcionar Acceso a Saneamiento e 

Higiene. 
- Mejorar la calidad del agua, el tratamiento de aguas residuales y la 

reutilización segura. 
- Aumentar la eficiencia en el uso del agua y asegurar los suministros de agua 

dulce. 
- Gestión integrada de los recursos hídricos y cooperación transfronteriza. 
- Proteger y Restaurar los Ecosistemas Hídricos de agua dulce. 
- Ampliar el apoyo en materia de agua y saneamiento para los países en 

desarrollo. 
- Apoyar el compromiso local en el manejo de agua y saneamiento. 

 
7. Energía asequible y no contaminant e. 

 
- Acceso universal a la energía moderna. 
- Aumentar el porcentaje global de energía renovable. 
- Duplicar la mejora en la eficiencia energética. 
- Invertir y Facilitar el Acceso a Investigación y Tecnología en Energía Limpia. 
- Ampliar y mejorar los servicios energéticos para los países en desarrollo. 

 
8. Trabajo decente y crecimiento económico.  

 
- Crecimiento Económico Sostenible. 
- Diversificar, innovar y mejorar la productividad económica. 
- Promover políticas para apoyar la creación de empleo y el crecimiento de las 

empresas. 
- Mejorar la eficiencia de los recursos en el consumo y la producción. 
- Trabajo decente e igualdad de remuneración. 



 
 

 

- Reducir el desempleo juvenil. 
- Poner fin a la esclavitud moderna, la trata y el trabajo infantil. 
- Derechos laborales universales y entornos de trabajo seguros. 
- Promover Turismo Sostenible y Beneficioso. 
- Acceso universal a servicios bancarios, de seguros y financieros. 
- Aumentar la ayuda para el comercio a los países en desarrollo. 
- Desarrollar una Estrategia Global de Empleo Juvenil. 

 
9. Industria, innovación e infraestructura.  

 
- Infraestructuras Sostenibles e Inclusivas. 
- Promover la industrialización inclusiva y sostenible. 
- Aumentar el acceso a servicios financieros y mercados. 
- Mejorar todas las industrias e infraestructuras para la sostenibilidad. 
- Aumentar la investigación y actualizar las tecnologías industriales. 
- Facilitar el desarrollo de infraestructura sostenible. 
- Apoyar la Diversificación Industrial Doméstica y la Adición de Valor. 
- Acceso universal a tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 
10. Reducción de las desigualdades. 

 
- Reducir las desigualdades de ingresos. 
- Promover la Inclusión Social, Económica y Política Universales. 
- Garantizar la igualdad de oportunidades y poner fin a la discriminación. 
- Adoptar políticas fiscales y sociales que promuevan la igualdad. 
- Mejorar la regulación de los mercados e instituciones financieras mundiales. 
- Garantizar la representación de los países en desarrollo en las instituciones 

financieras. 
- Políticas de Migración Compasivas y Responsables. 
- Trato especial y diferenciado para los países en desarrollo. 
- Asistencia para el desarrollo e inversión en los países menos desarrollados. 
- Reducir los costos de transacción de las remesas de migrantes. 

 
11. Ciudades y comunidad sostenibles.  

 
- Vivienda segura y asequible. 
- Sistemas de transportes asequibles y sostenibles. 
- Urbanización inclusiva y sostenible. 
- Proteger el patrimonio cultural y natural del mundo. 
- Reducir los efectos adversos de los desastres naturales. 
- Minimizar el impacto ambiental de las ciudades. 



 
 

 

- Construir espacios públicos verdes, seguros e inclusivos. 
- Fortalecer la planeación del desarrollo nacional y regional. 
- Implementar Políticas para la Inclusión, la Eficiencia de los Recursos y la 

Reducción del Riesgo de Desastres. 
- Apoyo a los países menos desarrollados en la construcción sostenible y 

resiliente. 
 
12. Producción y consumo sostenible.  
 

- Implementar el Marco de Consumo y Producción Sostenibles de 10 años. 
- Gestión sostenible y uso de los recursos naturales. 
- Reducir a la mitad los residuos mundiales de alimentos per cápita. 
- Gestión responsable de productos y residuos químicos. 
- Reducir sustancialmente la generación de residuos. 
- Fomentar prácticas sostenibles en las empresas. 
- Prácticas sostenibles de contratación pública. 
- Promover la comprensión universal de los estilos de vida sostenibles. 
- Fortalecer la capacidad científica y tecnológica de los países en desarrollo. 
- Desarrollar e implementar herramientas para monitorear el turismo 

sostenible. 
- Eliminar las distorsiones del mercado que fomentan el consumo excesivo. 

 
13. Acción por el clima.  

 
- Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los desastres 

relacionados con el clima. 
- Integrar medidas de cambio climático. 
- Construir conocimiento y capacidad para enfrentar los desafíos del cambio 

climático. 
- Implementar la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático. 
- Promover mecanismos para aumentar la capacidad de planeación y gestión. 

 
14. Vida submarina.  

 
- Reducir la contaminación marina. 
- Proteger y Restaurar los Ecosistemas. 
- Reducir la acidificación del océano. 
- Pesca sostenible. 
- Conservar las áreas costeras y marinas. 
- Eliminar los subsidios que contribuyen a la sobrepesca. 



 
 

 

- Fomentar el uso sostenible de los recursos marinos. 
- Aumentar el conocimiento científico, la investigación y la tecnología para la 

salud de los océanos. 
- Apoyar a los pescadores artesanales. 
- Implementar y hacer cumplir el Derecho Internacional del Mar. 

 
15. Vida de ecosistemas terrestres  

 
- Conservar y Restaurar los Ecosistemas Terrestres y de Agua Dulce. 
- Administrar de manera sostenible todos los bosques. 
- Detener la desertificación y restaurar la tierra degradada. 
- Garantizar la conservación de los ecosistemas de montaña 
- Proteger la biodiversidad y los hábitats naturales. 
- Promover una participación equitativa en los beneficios y el acceso a los 

recursos genéticos. 
- Eliminar la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas. 
- Evitar las Especies Exóticas Invasoras en los Ecosistemas Terrestres y de Agua 

Dulce. 
- Integrar el Ecosistema y la Biodiversidad en la Planeación Gubernamental. 
- Aumentar los Recursos Financieros para Conservar y Utilizar Sosteniblemente 

el Ecosistema y la Biodiversidad. 
- Financiar e Incentivar la Gestión Forestal Sostenible. 
- Combatir la caza furtiva y el tráfico. 

 
16. Paz, justicia e instituciones sólidas.  

 
- Reducir la violencia en todo el mundo. 
- Proteger a los niños contra el abuso, la explotación, el tráfico y la violencia. 
- Promover el Estado de Derecho y el Acceso a la Justicia para Todos. 
- Combatir el crimen organizado y los flujos ilícitos financieros y de armas 
- Reducir la corrupción y el soborno. 
- Instituciones eficaces, responsables y transparentes. 
- Toma de Decisiones Responsiva, Inclusiva y Representativa. 
- Participación plena de los países en desarrollo en la gobernanza mundial. 
- Identidad legal universal y registro de nacimientos. 
- Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 

fundamentales. 
- Instituciones fuertes para prevenir la violencia, el terrorismo y el crimen. 
- Promover y hacer cumplir leyes no discriminatorias. 

 
  



 
 

 

17. Alianzas para lograr los objetivos  
 

- Mejorar la Capacidad Doméstica para Recaudación de Ingresos. 
- Implementar todos los compromisos de ayuda al desarrollo. 
- Movilizar recursos financieros para los países en desarrollo. 
- Apoyar a los países en desarrollo en la sostenibilidad de la deuda. 
- Implementar regímenes de promoción de inversiones. 
- Aumentar la cooperación y el acceso a la ciencia, la tecnología y la innovación. 
- Promover tecnologías sostenibles para los países en desarrollo. 
- Operacionalizar el Banco de Tecnología, Desarrollar la Capacidad.  
- Fortalecer las capacidades en los países en desarrollo. 
- Promover un sistema de comercio universal en el marco de la OMC. 
- Aumentar las exportaciones de los países en desarrollo. 
- Proporcionar acceso a los mercados para los países menos adelantados. 
- Mejorar la estabilidad macroeconómica mundial. 
- Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible. 
- Respetar la capacidad de cada país para lograr metas de desarrollo sostenible 

y erradicación de la pobreza. 
- Fortalecer la Alianza Global para el Desarrollo Sostenible. 
- Fomentar alianzas eficaces. 
- Mejorar la disponibilidad de datos confiables. 
- Desarrollar mediciones del avance. 
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Objetivo del Plan Nacional de Desarrollo:  
 
Construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en armonía con los propósitos 
del Gobierno Nacional, con las mejores prácticas y estándares internacionales, y con la 
visión de planificación de largo plazo prevista por los objetivos de desarrollo 
sostenible. 
 
Pactos del Plan Nacional de Desarrollo:  
 
El Plan Nacional de Desarrollo es un pacto por la Equidad. Este PND busca alcanzar la 
inclusión social y productiva, a través del Emprendimiento y la Legalidad. Legalidad 
como semilla, el emprendimiento como tronco de crecimiento y la equidad como 
fruto, para construir el futuro de Colombia. A continuación, se presentan los pactos del 
Plan Nacional de Desarrollo que se articulan al Plan de Desarrollo Territorial del 
municipio de Roldanillo 2020-2023: 
 
Pacto por la legalidad  
 
Seguridad efectiva y justicia transparente para que todos vivamos con libertad y en 
democracia. Consolidación del Estado Social de Derecho, para garantizar la protección 
a la vida, honra y bienes de todos los colombianos, así como el imperio de la Ley. 
 

1. Seguridad, autoridad y orden para la libertad: defensa nacional, seguridad 
ciudadana y colaboración ciudadana. 

2. Imperio de la ley y convivencia: derechos humanos, justicia accesible y oportuna 
en toda Colombia y para todos. 

3. Alianza contra la corrupción: tolerancia cero con los corruptos. 
4. Colombia en la escena global: política exterior responsable, innovadora y 

constructiva. 
5. Participación ciudadana: promoviendo el diálogo, la inclusión democrática y la 

libertad de cultos para la equidad. 
 
Pacto por el emprendimiento  
 
El crecimiento económico se potenciará con un entorno favorable a la creación y 
consolidación de un tejido empresarial sólido y competitivo. 
 

1. Entorno para crecer: Formalización, emprendimiento y dinamización 



 
 

 

empresarial. 
2. Transformación empresarial: desarrollo productivo, innovación y adopción 

tecnológica para la productividad. 
3. Un mundo de posibilidades: aprovechamiento de mercados internacionales y 

atracción de inversiones productivas. 
4. Estado simple: menos trámites, regulación clara y más competencia. 
5. Campo con progreso: una alianza para dinamizar el desarrollo y la productividad 

de la Colombia rural. 
6. Turismo: el propósito que nos une 

Pacto por la equidad  

Un pacto por la equidad para ampliar las oportunidades de todas las familias 
colombianas: 
 

1. Primero las niñas y los niños: desarrollo integral desde la primera infancia hasta 
la adolescencia. 

2. Salud para todos con calidad y eficiencia, sostenible por todos. 
3. Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos. 
4. Alianza por la seguridad alimentaria y la nutrición: ciudadanos con mentes y 

cuerpos sanos. 
5. Vivienda y entornos dignos e incluyentes. 
6. Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión 

productiva. 
7. Juventud naranja:  todos los talentos cuentan para construir país. 
8. Dignidad y felicidad para todos los adultos mayores. 
9. Deporte y recreación para el desarrollo integral de los individuos, para la 

convivencia y la cohesión social. 
10. Equidad en la diversidad. 
11. Que nadie se quede atrás: acciones coordinadas para la reducción de la pobreza. 
12. Herramientas para una política social moderna y conectada a mercados. 
13. Familias con futuro para todos. 

 
Pactos transversales  
 

1. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo. 
2. Pacto por la ciencia, la tecnología y la innovación: un sistema para construir el 

conocimiento de la Colombia del futuro. 
3. Pacto por el transporte y la logística para la competitividad y la integración 

regional. 
4. Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares 



 
 

 

conectados con la era del conocimiento. 
5. Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos: agua y energía para 

promover la competitividad y el bienestar de todos. 
6. Pacto por los recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la 

expansión de oportunidades en territorios. 
7. Pacto por la protección y promoción de nuestra cultura y desarrollo de la 

economía naranja. 
8. Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, 

estabilización y víctimas. 
9. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, 

raizales, palenqueros y Rrom. 
 
 
10. Pacto por la inclusión de todas las personas con discapacidad. 
11. Pacto de equidad para las mujeres. 
12. Pacto por una gestión pública efectiva. 
13. Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones 

 
Pactos por la productividad y la equidad en las regiones  
 

1. Región pacifico: Diversidad para la equidad, la convivencia pacífica y el 
desarrollo sostenible. 
 
!ÐÒÏÖÅÃÈÁÒ ÌÁ ÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ Ù ÃÕÌÔÕÒÁÌ ÄÅÌ 0ÁÃþǢÃÏ ÐÁÒÁ ÃÏÎÓÔÒÕÉÒ ÕÎ 
camino hacia el desarrollo productivo, social y sostenible de la región  
 

Estrategias transversales y regionales:  
 

1. Incentivar actividades económicas sostenibles y promover la recuperación 
ambiental de áreas degradadas por la extracción ilícita de minerales. 

2. Fortalecer y consolidar la internacionalización de la región, a través de sistemas 
que promuevan la competitividad comercial y empresarial. 

3. Fortalecer capacidades productivas para el aprovechamiento del paisaje, la 
cultura y las potencialidades territoriales. 
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Este plan de desarrollo está enmarcado en la articulación regional y con el PLAN DE 
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fortalecer el tejido social, aportando así a la construcción de territorio y sociedad con 
equidad. 
 

ARTICULACION REGIONAL  
Pilares Plan de Desarrollo 
Departamental 2020 -2023  

Líneas estratégicas Plan de Desarrollo Territorial 
del municipio de Roldanillo 2020 -2023  

Valle departamento verde y 
sostenible 

- Nuestro compromiso es con el Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente. 

Patrimonio territorial e 
identidad vallecaucana   

- Nuestro compromiso es con el Desarrollo 
económico. 

- Nuestro compromiso es con el Desarrollo social 
integral. 

Polos de desarrollo urbano para 
el equilibrio territorial  

- Nuestro compromiso es con el Gobierno 
transparente y eficiente. 

Gestión territorial compartida - Nuestro compromiso es con el Gobierno 
transparente y eficiente. 

Territorios de paz - Nuestro compromiso es con el Desarrollo social 
integral. 

- Nuestro compromiso es con el Gobierno 
transparente y eficiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-  

Desarrollo integral rural para la 
equidad 

- Nuestro compromiso es con el Desarrollo 
económico. 

- Nuestro compromiso es con el Desarrollo social 
integral. 

- Nuestro compromiso es con el Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente. 



 
 

 

 




































































































































































































































































































































































































































